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NOTA GENERAL:

Las reformas dadas por Decreto Ejecutivo No. 818, publicado en Registro Oficial 499 de 26 de Julio
del 2011, constan en el Texto Unificado de Legislación Secundaria del MAG, LIBRO I.

Gustavo Noboa Bejarano
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

Considerando:

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 2824, publicado en el Registro Oficial No. 623 de 22 de julio de
2002 se conformó la Comisión Jurídica de Depuración Normativa orientada a impulsar el logro de la
seguridad jurídica del país;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 3057 de 30 de agosto de 2002, se estableció como política de
Estado el Proceso de fortalecimiento de la seguridad jurídica del país, para lo cual se aprobó el plan
de trabajo propuesto por la Comisión Jurídica de Depuración Normativa;

Que una de las facultades para lo cual fue creada la Comisión es la expedición, según las materias
correspondientes a cada Ministerio de Estado, de los textos refundidos de legislación secundaria;

Que este texto unificado facilita el acceso de los ciudadanos a todas las normas vigentes y aplicables
en el ámbito del Ministerio de Agricultura y Ganadería;

Que la Comisión Jurídica de Depuración Normativa, cumpliendo con los fines que le fueron
impuestos, ha recomendado la expedición del presente Decreto Ejecutivo; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el numeral 9 del artículo 171 de la Constitución
Política de la República y el literal f) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo
de la Función Ejecutiva.

Decreta:

LIBRO II
REGLAMENTOS PARA EL CONTROL DE
ACTIVIDADES AGRICOLAS



Título XXVII
DEL REGISTRO DE OPERACIONES DE ARROZ EN LA BOLSA
NACIONAL DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS

Art. 1.- Se designa a la Corporación Bolsa Nacional de Productos Agropecuarios como el ente
imparcial para registrar las operaciones de importación y exportación de arroz y sus subproductos, y
las compras por parte de las industrias locales tanto de los productos y subproductos, materia de
ayudas internacionales, así como las operaciones que entrañan absorción de compras locales, que
se canalizarán a través del Ministerio de Agricultura y Ganadería.

Art. 2.- La Corporación Bolsa Nacional de Productos Agropecuarios tendrá la responsabilidad de
verificar las condiciones y calidad del producto bajo las normas que se pacten en las respectivas
negociaciones.

Art. 3.- La Corporación Bolsa Nacional de Productos Agropecuarios deberá llevar un registro
detallado de las operaciones y reportará mensualmente al Ministerio de Agricultura y Ganadería y al
Banco Central del Ecuador.

Art. 4.- Los compradores en el caso de importaciones y los vendedores, en el caso de exportaciones
reconocerán por el servicio la comisión del 0.15% del valor de las transacciones. Cuando el producto
sea de propiedad del Estado, la comisión será del 0.10% del valor de las transacciones.


